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Política y Procedimiento General de Quejas y 
 Quejas de Igualdad de Oportunidades 

Para solicitantes, participantes, otras partes interesadas o 
afectadas 

 

SECCIÓN I:  Política de Quejas de Igualdad de 
Oportunidades SECCIÓN II: Política General de Quejas 
SECCIÓN III: Denuncias de fraude, abuso u otra presunta actividad delictiva 
SECCIÓN IV: Quejas contra las Escuelas Públicas 

 
I. POLÍTICA DE QUEJAS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

WorkSource Cobb/Cobb Workforce Development Board (CWDB) se adhiere a la siguiente ley de los Estados Unidos: 
"La igualdad de oportunidades es la ley". Es contra la ley que este beneficiario de asistencia financiera federal 
discrimine por los siguientes motivos: raza, color, religión, sexo (incluido el embarazo, el parto y las condiciones 
médicas relacionadas, estereotipos sexuales, condición transgénero e identidad de género), origen nacional 
(incluido el dominio limitado del inglés), edad, discapacidad o afiliación o creencia política, o, contra cualquier 
beneficiario de, solicitante de,  o participante en programas con asistencia financiera bajo el Título I de la Ley de 
Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral (WIOA, por sus siglas en inglés), sobre la base del estado de 
ciudadanía de la persona o la participación en cualquier programa o actividad con asistencia financiera del Título I 
de WIOA. 

 
El beneficiario no debe discriminar en ninguna de las siguientes áreas: (1) Decidir quién será admitido, o tendrá 
acceso, a cualquier programa o actividad con asistencia financiera del Título I de WIOA; (2) proporcionar 
oportunidades en, o tratar a cualquier persona con respecto a, dicho programa o actividad; o (3) tomar decisiones 
de empleo en la administración de, o en relación con, dicho programa o actividad. 

 
Los beneficiarios de asistencia financiera federal deben tomar medidas razonables para garantizar que las 
comunicaciones con las personas con discapacidades sean tan efectivas como las comunicaciones con los demás. Esto 
significa que, previa solicitud y sin costo alguno para la persona, los beneficiarios deben proporcionar ayudas y servicios 
auxiliares apropiados a las personas con discapacidades calificadas. 

 
Qué hacer si cree que ha sufrido discriminación 

Si cree que ha sido objeto de discriminación en virtud de un programa o actividad con asistencia financiera del 
Título I de WIOA, puede presentar una queja dentro de los 180 días a partir de la fecha de la presunta violación 
con: 

 
• el Oficial de Igualdad de Oportunidades del beneficiario (o la persona que el destinatario haya designado 

para este propósito); o 
• El Director del Centro de Derechos Civiles (CRC), Departamento de Trabajo de EE. UU., 200 Constitution 

Avenue NW., Room N‐ 4123, Washington, DC 20210 o electrónicamente como se indica en el sitio web 
del CRC en www.dol.gov/crc. 

• Si presenta su queja ante el destinatario, debe esperar hasta que el destinatario emita un Aviso de acción 
final por escrito, o hasta que hayan pasado 90 días (lo que ocurra primero), antes de presentarla ante el 
Centro de Derechos Civiles. 

• Si el destinatario no le entrega un Aviso de Acción Final por escrito dentro de los 90 días posteriores al día en 
que presentó su queja, puede presentar una queja ante el CRC antes de recibir ese Aviso. Sin embargo, debe 
presentar su queja ante el CRC dentro de los 30 días posteriores a la fecha límite de 90 días (en otras palabras, 
dentro de los 120 días posteriores al día en que presentó su queja ante el destinatario). 

• Si el destinatario le entrega un Aviso de Acción Final por escrito sobre su queja, pero usted no está satisfecho 
con la decisión o resolución, puede presentar una queja ante el CRC. Debe presentar su queja ante la CRC 
dentro de los 30 días posteriores a la fecha en que recibió el Aviso de Acción Final. 
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Una queja es una acusación de discriminación por motivos de raza, color, religión, sexo (incluido el embarazo, el parto y las 
condiciones médicas relacionadas, condición transgénero e identidad de género), origen nacional (incluido el dominio limitado 
del inglés), edad, discapacidad, afiliación política o creencias,  estado de ciudadanía, o participación en cualquier programa o 
actividad de asistencia financiera del Título I de WIOA según lo prohíba WIOA o la parte 29 CFR 38.69. Una acusación de 
represalia, intimidación o represalia por tomar medidas o participar en cualquier acción para garantizar los  
 
derechos protegidos por WIOA se procesará como una queja. 

 

Nota: Una queja no se puede procesar como una queja del programa y como una queja por discriminación. 

 
PRESENTACIÓN DE QUEJAS POR DISCRIMINACIÓN (bajo la Política de Quejas de Igualdad de Oportunidades) 

Quién puede presentar la solicitud: Cualquier persona que solicite ayuda, beneficios, servicios o capacitación a través del 
sistema de la fuerza laboral de WorkSource Cobb; solicitantes elegibles y/o inscritos; participantes; empleados, solicitantes de 
empleo; proveedores de servicios, proveedores de capacitación elegibles (según se define en la Ley de Innovación y 
Oportunidad de la Fuerza Laboral) y personal con el sistema de la fuerza laboral que crea que ha sido o está siendo objeto de 
discriminación prohibida por la Ley de No Discriminación e Igualdad de Oportunidades Disposiciones 29 CFR Parte 38 y Sección 
188 de la Ley de Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral (WIOA). 

 
WorkSource Cobb/CWDB tiene prohibido discriminar a una persona, o a cualquier clase específica de individuos, por motivos de 
raza, color, religión, sexo (incluido el embarazo, el parto y las condiciones médicas relacionadas, la condición de transgénero y la 
identidad de género), origen nacional (incluido el dominio limitado del inglés), edad, discapacidad, afiliación o creencia política, 
estado de ciudadanía o participación en cualquier programa o actividad con asistencia financiera del Título I de WIOA según lo 
prohíba WIOA o la parte 29 CFR 
38.69 en la admisión o el acceso, la oportunidad o el tratamiento en, o el empleo en la administración de o en relación con 
cualquier programa o actividad financiada por WIOA. Si cree que ha sido objeto de discriminación en virtud de un programa 
o actividad financiada por WIOA, puede presentar una queja dentro  de los 180 días a partir de la fecha de la presunta 
violación con: 

 
SONYA GRANT, OFICIAL DE 

EO WORKSOURCE COBB 
463 COMMERCE PARK DRIVE, SUITE 100 

MARIETTA, GEORGIA 30060 
(770) 528‐4300 

TDD: 711, voz: 1‐800‐255‐0056, 
complaints@cobbworks.org 

 

Cada queja debe presentarse por escrito, ya sea electrónicamente o en copia impresa, y debe contener la 
siguiente información: 
(A) El nombre, la dirección postal y, si está disponible, la dirección de correo electrónico del demandante (u 

otro medio para comunicarse con el demandante). 
(B) La identificación del demandado (la persona o entidad que el demandante alega que es responsable de la 

discriminación). 
(C) Una descripción clara de las alegaciones con suficiente detalle, incluida la(s) fecha(s) y el cronograma en 

que ocurrió la presunta violación para permitir que el destinatario, según corresponda, decida si: (1) qué 
agencia tiene jurisdicción sobre la queja; (2) la denuncia se presentó a tiempo; y (3) la queja tiene mérito 
aparente; en otras palabras, si las alegaciones del demandante, de ser ciertas, indicarían el incumplimiento 
de alguna de las disposiciones de no discriminación e igualdad de oportunidades de WIOA o de la parte 29 
del CFR Parte 38. 

(D) La firma escrita o electrónica del denunciante o la firma escrita o electrónica del representante del 
denunciante. 

 
Procedimiento de procesamiento de quejas 
Se proporcionará una notificación inicial por escrito al reclamante dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción 
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de la queja. El aviso incluirá la siguiente información de conformidad con la parte 29 CFR 38.72: 
(1) Acuse de recibo de la denuncia, incluida la fecha de recepción; notificar que el demandante tiene derecho a ser representado 

en el proceso de queja; aviso de derechos contenidos en §38.35; y aviso de que el demandante tiene derecho a solicitar y 
recibir, sin costo alguno, ayudas y servicios auxiliares, servicios de asistencia lingüística, y que este aviso se traducirá a los 
idiomas distintos del inglés según lo requerido en §§38.4(h) e (i), 38.34 y 38.36. 

(2) Una declaración escrita de la(s) cuestión(es) que incluya una lista de las cuestiones planteadas en la demanda; Para 
cada cuestión, una declaración de si la cuestión se acepta o no para su investigación o se rechaza y las razones de cada 
rechazo después de realizar un período de investigación. 

(3) Tenga en cuenta que el demandante puede resolver el problema a través de la Resolución Alternativa de Disputas (ADR) en 
cualquier momento después de que se haya presentado la queja, pero antes de que se haya emitido un Aviso de Acción 
Final. 

 
Si la queja no se encuentra dentro de la jurisdicción de la Ley de Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral para 
procesar quejas que alegan discriminación bajo la Sección 188 o las disposiciones de Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación en 29 CFR Parte 38.74, el demandante será notificado por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores a la toma de dicha determinación. La notificación deberá incluir la base de la determinación, así como una 
declaración del derecho del demandante a presentar una solicitud ante el Centro de Derechos Civiles (CRC) dentro de los 
treinta (30) días posteriores a la determinación. 

 
Tras la determinación de que la queja tiene mérito y está dentro de la jurisdicción de la Ley de Innovación y Oportunidad de la 
Fuerza Laboral y el período de determinación de hechos o investigación de las circunstancias subyacentes a la queja. 

 
Plazo de procesamiento de quejas 
Se procesará una queja y se emitirá un Aviso de Acción Final dentro de los noventa (90) días posteriores a la recepción de 
la queja de conformidad con 29 CFR 38.72. El demandante puede optar por presentar su queja de igualdad de 
oportunidades ante la Oficina de Desarrollo de la Fuerza Laboral (OWD) del Sistema de Colegios Técnicos de Georgia 
(TCSG). La información de contacto de TCSG OWD es la siguiente: Director de Cumplimiento, 1800 Century Place N.E., Suite 
150, Atlanta, Georgia 30345‐4304, (404) 679‐1371, wioacompliance@tcsg.edu. 

 

Si WorkSource Cobb/CWDB no ha proporcionado al demandante una decisión por escrito dentro de los noventa (90) días 
posteriores a la presentación de la conformidad, el demandante no necesita esperar a que se emita una decisión. El 
demandante puede presentar una queja ante TCSG o CRC dentro de los treinta (30) días posteriores a la expiración del 
período de 90 días. Si el demandante no está satisfecho con la resolución de WorkSource Cobb/CWDB de su queja de 
igualdad de oportunidades, el demandante puede presentar una queja ante TCSG. Dicha queja debe presentarse dentro 
de los treinta (30) días posteriores a la fecha en que recibió la notificación de la resolución propuesta por WorkSource 
Cobb/CWDB. 

O 
Las quejas pueden presentarse o apelarse inicialmente ante el Director del Centro de Derechos Civiles (CRC) del Departamento 
de Trabajo de EE. UU., 200 Constitution Avenue, N.W. Room N‐4123, Washington, DC 20210 o electrónicamente como se indica 
en el sitio web del CRC en www.dol.gov/crc  dentro de los treinta (30) días posteriores a la recepción por parte del demandante 
de la Notificación de Acción Final de WorkSource Cobb/CWDB o la Notificación de Acción Final de TCSG. En otras palabras, dentro 
de los ciento veinte (120) días el Demandante puede presentar su apelación. 

 
Proceso de resolución 
Resolución alternativa de disputas: El demandante debe tener la opción de elegir la forma en que se resuelve su queja. Después 
de que el Oficial de Igualdad de Oportunidades lleve a cabo una investigación, el demandante puede elegir la ADR para resolver 
los problemas, siempre y cuando no se haya emitido un Aviso de Acción Final. Se recomienda la mediación ADR y será llevada a 
cabo por un mediador imparcial. El demandante debe notificar al Oficial de Igualdad de Oportunidades dentro de los diez (10) 
días posteriores a la recepción de la carta de Declaración de Notificación de Problemas si ADR es seleccionado para resolver la 
disputa. WorkSource Cobb/CWDB proporcionará un mediador imparcial y proporcionará a las partes interesadas información 
sobre los arreglos (fecha, hora y lugar). 

 
Plazo: El período para intentar resolver la queja a través de la mediación será de treinta (30) días a partir de la fecha en que el 
demandante elija la mediación; pero debe realizarse dentro de los noventa (90) días posteriores a la fecha de presentación 
inicial. 

 
Mediación exitosa: Una vez completada la mediación exitosa, el demandante y el demandado firmarán un acuerdo de 
conciliación que certifica que la queja ha sido resuelta. Se proporcionará una copia del acuerdo de conciliación a Technical College 
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Systems of Georgia, Oficina de Desarrollo de la Fuerza Laboral dentro de los diez (10) días posteriores a la fecha en que se firmó 
el acuerdo de conciliación. 

 
Mediación infructuosa: En caso de que la mediación no haya tenido éxito, WorkSource Cobb/CWDB procederá a emitir un 
Aviso de Acción Final dentro del límite de noventa (90) días. 

 
Responsabilidad del demandante: El demandante puede enmendar la queja en cualquier momento antes del comienzo de la 
mediación o la emisión del Aviso de Acción Final. El denunciante puede retirar la reclamación en cualquier momento mediante 
notificación por escrito. 

 
Incumplimiento del acuerdo: Cualquiera de las partes de cualquier acuerdo alcanzado en virtud de la ADR puede presentar una 
queja en caso de incumplimiento del acuerdo ante el Director de Cumplimiento, Technical College Systems of Georgia, Office 
of Workforce Development, 1800 Century Place N.E., Suite 150, Atlanta, Georgia 30345‐4304 o el Director del Centro de 
Derechos Civiles (CRC) del Departamento de Trabajo de EE. UU.,  200 Constitution Avenue, N.W. Sala N‐4123, Washington, DC 
20210. La parte no infractora podrá presentar una reclamación en un plazo de treinta 
(30) días a partir de la fecha en que la parte se entera del presunto incumplimiento (29 CFR 38.72). 

 
 

II. POLÍTICA GENERAL DE QUEJAS 

Cualquier persona que solicite o reciba servicios a través del Título I (WIOA) de la Ley de Innovación y Oportunidad de la Fuerza 
Laboral pagada por WorkSource Cobb/Junta de Desarrollo de la Fuerza Laboral de Cobb (CWDB) será tratada de manera justa. 
WorkSource Cobb/CWDB hará todo lo posible para resolver todas las quejas generales y no discriminatorias de manera informal 
entre los involucrados antes de que se presente una queja. Las quejas se pueden presentar de acuerdo con los procedimientos 
escritos establecidos por WorkSource Cobb/CWDB. Si cree que se ha producido una violación del Título I de la Ley de 
Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral o de las regulaciones del programa, tiene derecho a presentar una queja. 

 
Una queja es una queja sobre el servicio al cliente, las condiciones de trabajo, los salarios, la asignación de trabajo, etc., que 
surge en relación con los programas financiados por el Título I de WIOA operados por los beneficiarios de WIOA, incluidos los 
proveedores de servicios, los proveedores de capacitación elegibles, los socios integrales y otros contratistas. 

 
PRESENTACIÓN DE UNA QUEJA GENERAL (violaciones de la ley o los reglamentos que no aleguen discriminación) 
Quién puede presentar la solicitud: Cualquier persona, incluidos los participantes del programa WIOA, los solicitantes, el 
personal, los empleadores, los miembros de la junta o cualquier otra parte interesada que crea que ha recibido un trato injusto 
en un programa financiado por el Título I de WIOA. 

 
Cualquier persona puede intentar resolver todos los problemas de trato injusto trabajando con el gerente y/o supervisor 
apropiado y el miembro del personal, proveedor de servicios o socio integral involucrado de manera informal antes de que se 
presente una queja por escrito. 

 
Todas las quejas descritas en la definición anterior pueden presentarse dentro de los ciento veinte (120) días posteriores al acto 
en cuestión, completando y enviando primero el Formulario General de Quejas a: 

 
SONYA GRANT, OFICIAL DE EO 

WORKSOURCE COBB 
463 COMMERCE PARK DRIVE, SUITE 100 

MARIETTA, GEORGIA 30060 
(770) 528‐4300 

complaints@cobbworks.org 
 

Procedimiento de procesamiento de quejas 
Se puede presentar una queja completando y enviando el Formulario General de Quejas que se encuentra en 
www.worksourcecobb.org. WorkSource Cobb/CWDB emitirá una resolución por escrito dentro de los sesenta (60) días 
posteriores a la fecha en que se presentó la queja. De conformidad con la Sección 181 de la Ley de Innovación y Oportunidad de 
la Fuerza Laboral, WorkSource Cobb/CWDB brindará al demandante la oportunidad de una audiencia dentro de los sesenta (60) 
días posteriores a la presentación de la queja, si el demandante lo solicita por escrito. En caso de que no se solicite una audiencia, 
WorkSource Cobb/CWDB emitirá una decisión sobre si se violaron las disposiciones de la Ley de Innovación y Oportunidad de la 
Fuerza Laboral. En caso de que el demandante no esté satisfecho con la decisión de WorkSource Cobb/CWDB, puede apelar la 
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decisión ante la Oficina de Desarrollo de la Fuerza Laboral (OWD) del Sistema de Colegios Técnicos de Georgia dentro de los 
sesenta (60) días posteriores a la fecha de la decisión. Si se presenta dicha apelación, el OWD emitirá una determinación final 
dentro de los sesenta (60) días posteriores a la recepción de la apelación. 

 
En caso de que WorkSource Cobb/CWDB emita una resolución por escrito dentro de los sesenta (60) días posteriores a la 
presentación de la queja según sea necesario, el demandante tiene el derecho automático de presentar su queja ante el 
Sistema de Colegios Técnicos de Georgia, Oficina de Desarrollo de la Fuerza Laboral. 

 
Proceso de audiencia 
Se llevará a cabo una audiencia sobre cualquier queja presentada tan pronto como sea razonablemente posible, pero 
dentro de los sesenta (60) días posteriores a la presentación de la queja. Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a 
la recepción de la solicitud de audiencia, WorkSource Cobb/CWDB deberá: (1) responder por escrito reconociendo la 
solicitud al querellante; y (2) notificar al demandante y al demandado de la fecha de la audiencia. El aviso incluirá, pero no 
se limitará a: (1) fecha de emisión; (2) nombre del agraviado; (3) nombre del demandado contra quien se ha presentado la 
demanda; (4) una declaración reiterando que ambas partes pueden ser representadas por un abogado en la audiencia; (5) 
la fecha, hora, lugar de la audiencia y el nombre del oficial de audiencias; (6) una declaración de la(s) supuesta(s) 
violación(es) de WIOA; (7) copia de cualquier política y procedimiento para la audiencia o identificación de dónde se 
pueden encontrar dichas políticas; y (8) nombre, dirección y número de teléfono de la persona de contacto que emite el 
aviso. 

 
La audiencia se llevará a cabo de conformidad con las regulaciones federales. La audiencia tendrá, como mínimo, los siguientes 
componentes: (1) un oficial de audiencia imparcial seleccionado por WorkSource Cobb/CWDB; (2) una oportunidad para que 
tanto el agraviado como el demandado presenten una declaración de apertura, testigos y pruebas; (3) una oportunidad para 
que cada parte interrogue a los testigos de la otra parte; y (4) un registro de la audiencia que WorkSource Cobb/CWDB creará 
y mantendrá. 

 
El oficial de audiencias, considerando la evidencia presentada por el demandante y el demandado, emitirá una decisión por 
escrito que servirá como la resolución oficial de la queja de WorkSource Cobb/CWDB. La decisión deberá incluir la siguiente 
información: (1) la fecha, hora y lugar de la audiencia; (2) una enumeración de las cuestiones alegadas en la demanda; (3) un 
resumen de las pruebas y testigos presentados por el demandante y el demandado; 4) un análisis de las cuestiones relacionadas 
con los hechos; y (5) una decisión que aborde cada cuestión alegada en la demanda. 

 
Ningún solicitante, participante, empleado, proveedor de servicios o proveedor de capacitación será intimidado, 
amenazado, coaccionado o discriminado por haber presentado una queja, testificado, asistido o participado de cualquier 
manera en una investigación, procedimiento o audiencia. 

 
Proceso de apelación 
Se puede solicitar una apelación comunicándose con el Sistema de Colegios Técnicos de Georgia, Oficina de Desarrollo de 
la Fuerza Laboral, Atención: Director de Cumplimiento, 1800 Century Place N.E., Suite 150, Atlanta, Georgia 30345‐4304, 
(404) 679‐1371, wioacompliance@tcsg.edu dentro de los sesenta (60) días posteriores a la fecha de la decisión. 

 
 

III. DENUNCIAS DE FRAUDE, ABUSO U OTRA PRESUNTA ACTIVIDAD DELICTIVA 

En casos de sospecha de fraude, abuso u otra presunta actividad delictiva, debe dirigir sus inquietudes a la Oficina del 
Inspector General del Departamento de Trabajo de EE. UU. al 1‐866‐435‐7644 o inspeccionaror.general@oig.ga.gov. 
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IV. QUEJAS CONTRA ESCUELAS PÚBLICAS 

Si la queja no se resuelve de manera informal e involucra a escuelas públicas del estado de Georgia, el procedimiento de 
queja cumplirá con WIOA y OCGA 20‐2‐1160. 

 
CERTIFICO QUE HE RECIBIDO UNA COPIA DE ESTA POLÍTICA Y PROCEDIMIENTO Y QUE COMPRENDO LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA EN ESTE DOCUMENTO. 

 
 
 

Firma del participante Fecha 
 
 
 

Imprimir nombre Últimos 4 SS# 
 
 
 
 

Firma del Padre/Tutor 
(si el participante es menor de 18 años) 
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Formulario General de Queja 

(Por no discriminación) 
 

Para solicitantes, participantes, otras partes interesadas o afectadas 
 
 

INSTRUCCIONES: Por favor, complete cuando presente una queja general. Una vez que haya completado las 
preguntas correspondientes, firme y ponga la fecha al final de este formulario. Si necesita ayuda para 
completar este formulario, comuníquese con WorkSource Cobb y solicite hablar con un gerente o supervisor. 

 
De conformidad con la Sección 181 de la Ley de Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral, WorkSource Cobb 
brindará al demandante la oportunidad de una audiencia dentro de los sesenta (60) días posteriores a la 
presentación de la queja, si se solicita por escrito. Si no se solicita una audiencia, WorkSource Cobb decidirá si se 
violaron las disposiciones de la Ley de Innovación y Oportunidad de la Fuerza Laboral. En caso de que el 
demandante no esté satisfecho con la decisión de WorkSource Cobb, puede apelar el Equipo de Cumplimiento de la 
Oficina de Desarrollo de la Fuerza Laboral (OWD) del Sistema de Colegios Técnicos de Georgia. Si se presenta dicha 
apelación, el OWD emitirá una determinación final dentro de los sesenta (60) días posteriores a la recepción de la 
apelación. 

 
Fuente de trabajo Cobb 
A la atención de: Sonya Grant, Oficial de EO 
463 Commerce Park Drive, Suite 100, Marietta, GA 30060 
Oficina: (770) 528‐4300; Fax: (770) 528‐8078 
Las propuestas deben enviarse a: complaints@cobbworks.org 

 
1. Información del denunciante: 
Nombre:     Apellido MI:         
Dirección:    Ciudad:     Estado:  Cremallera:  
  Teléfono de casa: ( )  ‐ Teléfono del trabajo: ( )  ‐ 
 Celda: ( )   ‐   Dirección de correo electrónico:      
  
¿Es usted un empleado de WorkSource Cobb?  Sí  No 

 
2. Demandado (Agencia, Empleado o Empleador contra el que presenta la queja): 
Nombre:   Teléfono (  )  _  _‐  
Dirección  Ciudad  Estado  Cremallera    

 

3. ¿Cuál es el momento más conveniente para que nos comuniquemos con usted sobre esta queja?    
 

4. Describa brevemente, lo más claramente posible, su queja. Adjunte hojas adicionales si es necesario. 
Además, adjunte cualquier material escrito relacionado con su queja. 
a. Sírvanse explicar el fundamento de la denuncia.    

 
 

 

 

 

 

 

b. ¿Quiénes estuvieron involucrados? Incluya testigos, compañeros de trabajo, supervisores u otros. 
Proporcione nombres, direcciones y números de teléfono si los conoce.    
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c. Indique el lugar y la fecha.    
 
 

 

5. ¿Le ofrecieron servicios de empleo? (si corresponde)    Sí    No  N/A 
 
 

Certifico que la información proporcionada anteriormente es verdadera y está declarada con precisión a mi 
leal saber y entender. Autorizo la divulgación de esta información a las agencias de aplicación de la ley para 
la investigación adecuada de mi queja. Entiendo que mi identidad se mantendrá confidencial en la mayor 
medida posible de acuerdo con la ley aplicable y una determinación justa de mi queja. 

 
 
 
 

Firma del demandante Fecha 
 
 
 

Imprimir nombre 
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